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costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
toias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 

continúan sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 26 julio 1927).
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^or: Ninguna necesidad es hoy de tan apre- 
|Bne lll'gen°ia para la práctica y desarrollo de 

pación aérea sobre nuestro territorio na-
como la construcción de aeropuertos 

.¡'^‘ontdmente situados, los que puedan 
tedén? P°8arse las aeronaves de todas las pro- 

■ ‘ts ü o  sólo para recibir los auxilios ne- 
¡eáalm a Su tráfico y navegación, sino muy es- 
jtip¡p0"nt6ll)ara T16 España pueda mantener 
^le 1 Sol,re ellas el derecho de soberanía 
: ¿ ^^^Ponde en el aire nacional, vigílán- 
-WcumP'i1' las leyes fiscales y 
•;-tión n 3 ^ac^D» dentro de la zona de juris- 

ca(la uno dj dichos aeropuertos 
F()p Q|

^r°paert ^ai te' Ia creación en España de estos 
botados de todas las instalaciones

las ag ^,ara el fácil -Y seguro arribo y partida 
r°naves, para su aprovisionamiento,

carga, descarga y demás operaciones del tráfico 
aéreo, para.suministrarles datos del estado at
mosférico en la ruta por que hayan de volar y 
para que puedan cumplir todas las formalidades 
obligadas en su relación con los servicios de 
Aduanas, Policía, Sanidad, Correo, etc., es, no 
sólo el medio más eficaz, práctico y económico 
de impulsar y fomentar el desarrollo de la Aero
náutica en nuestro país, sino una obligación ine
ludible derivada, tanto de los Convenios ibero
americanos de aeronavegación (Ciana) y otros 
en curso de negociación, como de nuestra situa
ción en el camino aéreo entre Europa y Améri
ca, a cuyo establecimiento y tráfico debemos co
operar, y en modo alguno dificultar o entor
pecer.

A llenar esta necesidad atiende la presente 
disposición, en la que después de definidos y 
clasificados convenientemente los aeropuertos 
nacionales en diversas categorías, análogas a la 
que en nuestra legislación lo están las líneas 
aéreas, se establecen las bases de cómo han de 
ser construidos ordinariamente los aeropuertos 
nacionales de interés general, optando por el 
sistema do la Juntas o Patronatos mixtos de en
tidades oficiales y particulares interesadas en 
las obras, de modo análogo a lo establecido en 
los puertos marítimos.

Esta labor, de la que es garantía la unánime 
aprobación del Cons qo Superior de Aeronáuti
ca en Pleno, donde están representados todos 
los intereses aeronáuticos nacionales, es la que, 
de acuerdo con el Consejo do Ministros, tengo 
el honor de someter a la aprobación de V. M. 
en el adjunto proyecto de Decreto-ley.
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Madrid. 18 de julio de 1927. — Señor: A los 
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y Orba- 
neja.

REAL DECRETO-LEY
Nüm. 1.197.

A propuesta del Presidente de Mi Consejo de 
Ministros y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se entenderá por aeródromo 

cualquier terreno o extensión de agua marina o 
dulce dispuesta para la partida y llegada de las 
aeronaves, considerándose como tales todos los 
aparatos que puedan estar o navegar en el aire.

Por aeropuerto se entenderá cualquier aeró
dromo que cuente con la instalación de los ser
vicios necesarios y auxiliares para la navega
ción aérea.

Por aeródromo eventual o de fortuna se en
tenderá todo lugar utilizable, en caso necesario, 
para la salida y llegada de aeronaves.

Artículo 2.° Los aeropuertos se clasifican 
en: de servicio del Estado, de servicio público 
o de interés general y particulares o privados.

Artículo 3.° Los aeorpuertos destinados ex
clusivamente a los servicios militares, navales 
uotro cualquier servicio oficial, serán propiedad 
del Estado y se reglamentarán por la legislación 
especial que dicten los Ministerios respectivos.

Artículo 4.° Los aeropuertos de interés ge
neral serán los abiertos al servicio público y 
podrán ser construidos por el Estado, Diputa
ciones provinciales, Ayuntamientos, Cámaras 
oficiales, Comisarías Regias u otras entidades 
oficiales o consorcios de ellas, pudiendo tam 
bien admitir la cooperación do entidades parti
culares; pero en su establecimiento y funciona
miento se atendrán siempre a la reglamentación 
del Estado. Podrán también abrirse al servicio 
público los aeropuertos construidos por parti
culares con arreglo a las condiciones de la con
cesión, sometiéndolos a la misma reglamenta
ción, inspección y dirección del Estado en su 
construcción y explotación que los de interés 
general.

Artículo 5.° Los aeropuertos privados o par
ticulares serán objeto de concesiones especiales, 
exclusivamente a entidades nacionales, las que 
quedarán sujetas a la inspección oficial y obli
gadas a otorgar servidumbre gratuita de aterri
zaje y salida a todas las aeronaves del Estado.

Para las aeronaves particulares, en caso de 
fuerza mayor, existirá también la servidumbre 
de aterrizaje y partida en la forma que determi
na la legislación vigente. z

Artículo 6.° Los aeropuertos de carácter ma- 
rítimo se atendrán en todo a la legislación de 
los puertos marítimos, con la inspección propia 
del servicio aeronáutico, que en coordinación 
con las demás Autoridades y funciones esté re
glamentada por el Estado. , .

Los puertos marítimos podrán servir de aero
puertos en cuanto lo permita su compatibilidad 
con la navegación marítima y con arreglo a su 
reglamentación. En este caso, las Autoridades y 
entidades ejercerán en la navegación aérea las

funciones peculiares asignadas a c. da una 6. 
la marítima; pero en estos puertos que adqni 
ran actividad aeronáutica se establecerá U' 
más, en relación con aquellas autoridades 
inspección aeronáutica.

Artículo 7.° Los aeródromos eventuales 
de fortuna establecidos por Ayuntamientc: 
entidades oficiales y particulares serán tambí 
objeto de concesión.

Artículo 8.° En tiempo de guerra todos ly 
aeropuertos y aeródromos eventuales o de fe . 
tuna pasarán a ser administrados por el ré¿ 
men que estatuya el organismo que dirija^ 
guerra.

Artículo 9.° Se conceptuarán como de uti: 
dad pública y serán objeto de la oportuna de. 
claración en cada caso y sometidos a la expr 
piación forzosa si fuera necesario, los tenw 
obras y comunicaciones afectos a los aeropue> 
tos del Estado y a los declarados de interés^ 
neral.

Artículo 10. La construcción y explotacfc 
de los aeropuertos de interés general se de? 
tuarán ordinariamente mediante Juntas o I? 
tronatos de carácter local integrados por repre
sentaciones del Estado, especialmente de l« 
servicios aeronáuticos civil, militar y naval,? 
las Diputaciones, Ayuntamientos, Cámaras,Ce
tros y Sociedades oficiales o particulares iu? 
rosados o que aporten elementospara la cor- 
trucción del aeropuerto, y entre las priméis 
los directores délos puertos o Jefes de Ohk 
públicas respectivos.

Estas Juntas o Patronatos, con atribución:! 
y funcionamiento análogos a las Juntas ■ 
obras de los puertos marítimos, tendrán unaC? 
misión gestora y ejecutiva encargada de ente 
der en cuanto se refiera al proyecto y alaej - 
ción de las obras y administración del aeropur 
to, dentro do los Reglamentos y bajo la inspt" 
ción y dirección del Consejo Superior de M 
náutica, que desempeñará en esta adminiw 
ción facultades análogas a las preceptuadas pí 
la Sección y Junta Central de los puertos 
timos. .

Artículo 11. Los recursos con que estas^- 
tas o Patronatos contarán para realizar la^ 
siones que le están encomendadas, tendrao 
origen:

Primero. En los ingresos que les propi 
ne su propia administración. ,

Segundo. En las subvenciones, canope 
donativos en terrenos, obras o metálico 
Corporaciones oficiales o entidades partic l 
interesadas. , . .

Tercero. Eu las subvenciones °ficia, 
asigne el Estado en sus presupuestos, 
das a esto fin, así como las indirectas 
ten del establecimiento y mantenim'-en'.o 
servicios generales de los aeropuertos^^ 
peculiares de la Administración Cent-3*' ; 
Sanidad, Aduanas, Correos, Telégraro8- ... 
comunicación, Meteorología, Policía, 
exijan plan de relación entre los difoi'611 11 
puertos. '¡(jjr

Artículo 12. Para satisfacer las ucC ‘
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iniciar la construcción de los aero- 
a de interés general o de servicio publico 

Poer °^Ante8, se considerarán como tales los de
Barcelona, Valencia, Sevilla, Alicante, 

^rV Burdos y uno donde se designe en Ga- 
^v ntro en Canarias, dándoseles el carácter 
^cl8--innal de aduaneros a los da Madrid, Bar- 
Pr?V1o Sevilla, Burgos, al de Galicia y Canarias.

puertos marítimos de Vigo, Sevilla, Mala 
Lpalma de Mallorca, Valencia, Alicante, Huel- 

ga'Lntander y Barcelona, con su función adua
na propia, se habilitarán para la hidroavia-

Artículo 13. La designación de los aeropuer- 
tn* más urgentes que hace el artículo anterior 
10 „ sustitución por otros próximos y de condi- 
iinnes semejantes que se autoriza, estarán suje
ta as facilidades o posibilidades de terreno 
que ofrezcan las localidades para la creación de 

^cSTe 0!8 Consejo Superior de Aero
náutica queda facultado, dentro de las normas 
.interiores nara proponer, por medio de su 1 re
ndente, al Gobierno, la constitución de las J un- 
raso Patronatos que han de entendei en la 
construcción y explotación de los aeropuertos 
do interés general en cada localidad de las de
signadas anteriormente o de las que las sus 1-

'Ahnes de estar constituido cada Patronato o 
Junta propondrá el Reglamento especial con ca
rácter provisional porque ha de regirse^ y - 
Consejo Superior de Aeronáutica someterá a la 
aprobación del Gobierno el Reglamento de ge
neralidad, también con carácter provisional, de 
todas las Juntas locales de los aeropuertos de 
interés general. , ,

Artículo 15. Las Juntas o Patronatos de los 
aeropuertos de interés general señalados ten
drán adscritos a su jurisdicción, en la forma que 
se especifique en el Reglamento, los aeródro
mos y aeropuertos establecidos en las zonas in
mediatas.

Disposiciones transitorias.
1 .a Una vez constituida la Junta o Patronato 

del aeropuerto de Barcelona con arreglo ai m - 
ticulo 14 de este Decreto-ley, se disolverá la co
misaría Regia para el mismo fin, recayenuo en 
el Patronato todas las facultades que asigna a 
aquélla el Real decreto de 17 de mayo ultimo, 
entendiéndose subrogadas al Patronato todas 
las acciones señaladas en esta última disposición 
como de la competencia de aquella Comisaria 
Regia. ,
, 2.a El aeropuerto de Sevilla de la Compañía 
Transaérea Española, a que se refiere el Real 
decreto de 12 de febrero del año corriente, que
dará exceptuado de las disposiciones de esto 
Decreto ley. .

Cuando se declare caducada la concesión a la 
referida Compañía, dicho aeropuerto se regirá 
por las disposiciones que en aquel momento es
tén vigentes para los aeropuertos nacionales.

3 .a Los aeropuertos y aeródromos, aun los 
eventuales o de fortuna, que existan actualmen

te en el territorio nacional y que no tengan el 
carácter exclusivamente militar o naval y no 
sean del Estado, se atendrán desde luego a las 
disposiciones generales de este Decreto-ley, - 
clarando su situación y quedando sometidos p 
ra el servicio público o particular que se« con
venga en cada caso mientras no se construyan 
los aeropuertos de interés general en la loca 
lidad. . r .

Dado en Palacio a diez y nueve de ju io. ae 
mil novecientos veintisiete.— Alfonso.—LL he 
sidente del Consejo de Ministros, Miguel 11 «mo 
de Rivera y Orbaneja.

(Gaceta 20 julio 1927).

REAL ORDEN
Núm. 867.

Excmo. Sr.: Vistas las peticiones formuladas 
por las Cámaras Oficiales Agrícolas de las pro
vincias de Sevilla, Málaga y Logroño y la Union 
de Remolacheros de Aragón, ^avarra y Kioja 
eme pretenden ser incluidas entre las entidades 
2 quienes el texto refundido de 16 de febrero del 
año actual, en su artículo 52, concede el derecho 
de designar dos Asesores por la I roduccion de 
remolacha del grupo 3-° de la clase 1,2 del ¿
la de los Asesores de los grupos 5. y 6. de a 
clase 1/ del Arancel, que instan la concesión do 
un Vocal electivo propietario y un suplente, e e- 
gidos por ellos en representación de las industrias 
cerámica y vidriera; la de la Asociación de Cons
tructores Navales Nacionales, en suplica de que 
les sea concedida representación corporativa de 
un Vocal propietario y un suplente, y la de la 
Asociación de Fabricantes de Alambres y Den- 
vados, que también solicita representación coipo-

el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
informado por ese Consejo de la Econon a Ra
cional, ha tenido a bien acceder lo solicitado 
por las expresadas entidades, ampliando !a peti 
ci\5n formulada por las Cámaras Agrícolas de las 
provincias de Sevilla, Málaga y Logroño y la 
Unión de Remolacheros de Aragón, L avan a y 
Rioia en el sentido de que disfruten del derecho 
a intervenir en la designación de los dos Asesores 
del grupo 3.0 de la clase 12 del Arancel, ademas 
de las entidades peticionarias, las Camaras Agrí
colas de Almería, Alava, Burgos, Huesca, León, 
Lérida, Navarra, Oviedo, Santander, Soria y le- 
ruel, que constituyen el total de las provincia 
donde en la actualidad se cultiva la remolacha
CnD1eSReal orden lo digo a V. E. para su con°cl" 
miento y efectos consiguientes. Dios guaide a 
V. E. muchos años. Madrid, 13 de julio de I9-/.
Primo de Rivera. r 
Señor Vicepresidente, Director general del Con

sejo de la Economía Nacional.
(‘ Gaceta 16 julio I927).

Ministerio de Fomento
EXPOSICION

Señor: La aplicación de la ley de 24 de julio 
de 191b, sobre desecación de marismas y terre
nos pantanosos, inspirada en el recto criterio
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de estimular la iniciativa particular en obras de 
tan alto interés público como son las encamina- 
nadas a sanear tales terrenos y a ponerlos en 
condiciones de que, además de dejar de ser per
judiciales a la salubridad del país, sean adecua
dos a un aprovechamiento que sin aquellas 
obras no sería posible, ha hecho ver la necesi
dad de modificar algunos de los preceptos de 
dicha ley a fin de que ésta responda en los más 
convenientes términos a la realización de sus 
importantes fines.

Puede presentarse el caso y en ello nada 
habría de extraordinario, de que la desecación 
y saneamiento de una marisma o terreno pan
tanoso, de extensión superficial menor de cien 
hectáreas, fuera de gran conveniencia nacional 
en lo relativo a la salubridad pública y al pro
greso y desarrollo de la agricultura. En esas 
circunstancias, deberían hacerse extensivos a 
los trabajos de saneamiento de tal terreno los 
beneficios que la actual ley otorga al de los que 
exceden de cien hectáreas, ya que se trata de 
intereses independientes en cuanto a su esencia 
de la extensión del terreno, extremo al que no 
se refieren principalmente, sino a las condicio
nes de aquél.

La diferencia entre los diversos casos no debe, 
pues, versar sobre un límite preciso de exten
sión superficial fijado de antemano, sino sobre 
la cuantía del auxilio del Estado, en relación 
con la superficie que haya de sanearse y con el 
grado de interés general que la obra deba de re
portar, es decir, en forma análoga a lo que para 
los terrenos de más de cien hectáreas determina 
elpárrafo (C) del artículo l.° de la ley.

En atención a lo expuesto, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter a la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 19 de julio de 1927. — Señor: A 
R. P. de V. M., Rafael Benjumea y Burín.

REAL DECRETO-LEY
Núm. 1.198.

A propuesta del Ministro de Fomento y 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros.

los

de

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se modifica el primer párrafo 

del artículo 1.” de la ley de 24 de julio de 1918, 
sobre desecación y saneamiento de lagunas, ma
rismas y terrenos pantanosos y encharcadizos, 
quedando redatacdo en la forma siguiente: «El 
Estado podrá conceder y auxiliar en las condi
ciones que se determinan en la presente ley la 
desecación y saneamiento de lagunas, marismas 
y terrenos pantanosos y encharcadizos.

Se modifica el párrafo (C) del mismo artículo 
l.° quedando redactado del siguiente modo: «El 
Estado subvencionará las obras de desecación 
y saneamiento con el abono al concesionario de 
una subvención cuyo importe se determinará al 
otorgar la concesión, en relación con el montan
te del presupuesto aprobado, y que en ningún 
caso podrá exceder del 50 por 100 de dicho pre
supuesto.»

«Se tendrá en cuenta, para la ñiación i ■ 
to del auxilio del Estado, la extensión nu
ser objeto de desecación y saneamiento vi 
do de interés general que la obra deba re/' 
Para la fijación de esta cuantía serán nr 
vos los informes de la Jefatura de Obraí 
cas y del Servicio agronómico de la provi?

Se modifica el párrafo (C) del artícun” 
quedando redactado de este modo: «Simu¿ 
mente la Dirección general de Obras d iíh  
mandará proceder a la confrontación del 
yecto y al informe de sus condiciones técnií 
económicas. Al evacuar este informe se barí 
el funcionario encargado de él una divisiú- 
todas las obras del proyecto en grupos o V 
nes apropiadas a la marcha y duración rae- 
de los trabajos, expresando el orden qnef 
de seguirse en la ejecución, el tiempo que i 
de invertirse en cada una de las expresada/- 
ciones y en la totalidad de la obra; el e¿ 
completo del presupuesto total de la ola 

I las condiciones especiales a que debe somer
ía concesión. Si la finalidad perseguida eci 
obra fuese el cultivo de los terrenos será/ 

' bién preceptivo el informe del Jefe del Sen 
agronómico correspondiente, que deternit 
los rendimientos y utilidades probables j 
condiciones especiales, congruentes en 
tremo, que entiendan deban imponerse al; 
cesionario. Se oirá asimismo a la Junta de& 
dad.

Dado en Palacio a diez y nueve de jnlic 
mil novecientos veintisiete.-— Alfonso.-El 
nistro de Fomento, Rafael Benjumea y Bu

(Gaceta 20 julio 1927’

12 d

diret 
auto 
cuan 
los I 
lesa 
caso

Di 
mil 
nistr

Ministerio de Gracia y Justicia
EXPOSICION

Señor: Lecciones de la experiencia aconí 
que el Real decreto de 29 de mayo del^-’ 
guiador de la concesión de recompensaseis 
siciones de correctivos a los funcionario: 

i Cuerpo especial de Prisiones, en sus dife/ 
Secciones, categorías y clases, sea objeto de: 
reforma en lo que se refiere a la falta coN 
da por el hecho de valerse de la Prensa pe" 
dica, modificación conveniente en el sentid 
dar mayor generalidad al caso XI del ard 
12 de aquella Soberana disposición, que ds 
las infracciones en concepto de faltas grav^ 

Por tales motivos, el Ministro que 80^ 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
honra en someter a la aprobación de V. ■* 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid, 19 de julio de 1927. — Señor: v 
R P. de V. M., Galo Ponte Escartín.

REAL DECRETO
Núm. 1.200.

, A propuesta del Ministro de Gracia y 
cia, y de acuerdo con Mi Consejo de MiDL

Vengo en decretar lo siguiente: t
Artículo único. El número XI del ar"

Se 
ban 
apro 
1H13 
ticull 
prác 
399: 
la in 
más 
tivo.

P( 
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:ón deb, 

ltoj6la
. oeai decreto de 29 de mayo de 1922, 

jorí redactado en la forma siguiente:
AAnrírn a la PnQnaa rlíronl»a repc. queda de acudir a la Prensa, directa o in- 

/ítflm nte, sobre asuntos del servicio, sin
p^¡P- superior para ello. La autorización,

^tículo;

18 púb[ 
o delp 
9 técnií 
se hará; 
divisiú* 
os o sec 
ón rac.:.

—: '.Qte, sobre asuntos del servicio, sin 
^Zación superior para ello. La autorización, 
aa do lo estimen procedente, la concederán 
h  Directores de los establecimientos centra- 
Masus subordinados, y en todos los demás 
!g¿< Director general de Prisiones.»

Dado en Palacio a diez y nueva de julio de 
mil novecientos veintisiete. — Alfonso. El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Galo Ponte Escartín.

(Gaceta 20 julio 1927') •

n qnet 
o quei. 
•esadair 

el eslí 
e laoD; 
? somelt: 
ida c ü ! 
s será tj 
del Ser 
letermc 
a bles y 
en esté 

3rse a! ■ 
ita de

de julio 
o.-E.i 
■a y Bg 
3 1927).

tida

EXPOSICION
Señor: Aunque las múltiples reformas que se 

ban introducido en el Reglamento hipotecario, 
aprobado por Real decreto de 6 de agosto de 
1915, exigen una modificación radical de su ar
ticulado, la perentoria necesidad de poner en 
práctica la nueva redacción de los artículos 41, 
399 y EX) de la ley fundamental lleva consigo 
la inmediata publicación de algunas reglas que 
más tarde se han de incorporar al texto defini
tivo.

Foresta razón, en el Decreto que, previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, el de Gracia 
y Justicia que suscribe tiene el honor de some
ter a la aprobación de V. M. se provee, en pri
mer lugar, a satisfacer la inaplazable necesidad 
indicada, y en segundo término, a preparar la 
inmediata redacción del Reglamento corres
pondiente.

Madrid, 18 de julio de 1927.—Señor: A los 
R P. de V. M., Galo Ponte Escartín.

REAL DECRETO

a acoDít- 
de 
saseic? 
nrarici

diferí 
jeto de® 
a coN 
3nsa p' 
senil-' 
el ar 
que ds 
grav^' 

6 SUí 1" 
nistr^ 
3 V.

ñor: ¿

¡a y 
MiD^

al art^

Núm. 1.291.
pe conformidad con lo acordado por mi Con

sejo de Ministros, a propuesta del de Gracia 
y Justicia. ‘

^engo en decretar lo siguiente:
, ^úculo k? Los artículos 100, 101, 495 y 
dp । "i ^®S}amento general para la ejecución 
crpf8 i p ^*Potecaria, aprobado por Real de- 
dfl. ag°sto d® 1915, quedan redacta- da8del modo siguiente:
nin /l*011!10 . Qui0n tenga inscrito el domi-
seeión Ua ?U'18r ^e.rech° real susceptible de po 
¡os Jir- r8 so^c*íar’ con arreglo a los artícu- 
tocíviriy 81oaientes de la ley de Enjuiciamien- 
enrmaV6 P°®esÍ0Q judicial, aun en los casos 

Si a el lnterdicto de adquirir.
ción nnr a? ICltu.^ Presentada se hiciere oposi- 
eio je da ™tdre.sa(lo, el Juez, sin perjui- 
opositor i]r ? Posesión pedida, concederá al 
^ule nnn U P azo de quince días para que for- 
wXíSCr,t? su reclamación.

entregaránam-,C10nes se unirán a los autos y se 
tos. ai memora ni publicación de edic- 
'l^Wconf11 tlese n^tenido la posesión para 
^venifinta 6i 9 0 exP°nga lo que tenga por 
ciento Se neutro de seis días. El procedi- 
^¡uJ^tará como contencioso, con 

articulos 1.642 al 1.650, ambos in

clusive, de la referida ley, siendo potestativo 
valerse o no de Letrado o Procurador.

Artículo 101. Para los efectos del artículo 
415 del Código civil en sus relaciones con el 
41 de la ley Hipotecaria, se reputará título el 
certificado de la inscripción extendida en el Re
gistro de la Propiedad».

«Artículo 495. El expediente judicial de po
sesión a que se refiere el repetido artículo 893 
de la ley se autorizará por el Secretario del 
Juzgado ante el cual se instruya, y una vez ter
minado se entregará al interesado testimonio 
literal del mismo para que pueda verificarse la 
inscripción en el Registro correspondiente.

La conversación de las inscripciones de pose
sión en inscripciones de dominio se realizará 
mediante un nuevo asiento, en el que se expre
sará además de las circunstancias ordinarias, la 
razón o causa legítima de la conversación.

Al margen de las inscripciones convertidas 
se extenderán las oportunas notas de referen
cia a la inscripción de conversión.

Para que el registrador proceda a la conver
sión en el caso 3.° del art. 399 de la ley Hipote
caria será necesaria solicitud de parte interesa
da, que se archivará en el Registro.»

«Artículo 503. Los Registrados denegarán 
la inscripción solicitada con arreglo al artículo 
anterior siempre que perjudicase a algún dere
cho inscrito y no hubiese sido oído en el expe
diente el titular, según el Registro o su causa- 
habiente.

Si las inscripciones contradictorias fuesen de 
posesión o de las incluidas en el párrafo final 
del artículo 400 de la ley, declaración justifica
tiva de dominio o derecho real será inscrbiible 
siempre que se acredite que el respectivo titu
lar ha sido citado con arreglo a la ley de Enjui
ciamiento civil y no ha comparecido a formular 
su oposición».

♦ * *
Artículo 2.° Por la Dirección general de los 

Registros y del Notariado se redactará en el 
plazo de seis meses un proyecto de Reglamento 
general para la ejecución de la ley Hipotecaria, 
en el que se recogerán los anteriores artículos, 
las modificaciones decretadas separadamente y 
los preceptos que respondan a la mejor orga
nización y mayor efectividad de la institución.

Dado en Palacio a diez y nueve de julio de 
mil novecientos veintisiete.—Alfonso. — El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Galo Ponte y Escar
tín.

(Gaceta 21 julio 1927.)

Ministerio de la Guerra
EXPOSICION

Señor: Conviene al mejor servicio en los Ins
titutos de Carabineros y de la Guardia civil 
que los Oficiales y clases permanezcan en él 
cuanto sus condiciones físicas permitan, para 
rendir el fruto de su especialización, y al Estado
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interesa, además, retrasar las edades de retiro 
cuanto sea posible, por la economía que supone 
en el presupuesto de Clases pasivas; por lo que 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, somete a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 19 de julio de 1927.—Señor: A los 
R. P. de V. M., Juan 0‘Donnell Vargas.

REAL DECRETO
Núm. 1.223.

A propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La edad de retiro forzoso de 

los Tenientes, Alféreces y clases de primera y 
segunda categoría de los Institutos de Carabi
neros y de la Guardia civil será la de cincuenta 
y cuatro años.

Artículo 2.° Este Decreto surtirá efectos 
desde 1.° de enero del año actual para los Ofi
ciales, y para las clases e individuos de tropa 
a partir de la Real orden circular de 20 de agos
to de 1926.

Las clases de primera categoría acogidas a lo 
preceptuado en dicha Real orden tendrán un 
plazo de dos meses, a contar desde la fecha de 
la publicación de este Decreto, para solicitar 
su retiro con arreglo a las leyes y disposiciones 
vigentes anteriores a la presente. Extinguido 
dicho plazo, los que no hubiesen solicitado su 
retiro quedarán de lleno sujetos a esta Sobera
na disposición.

Dado en Palacio a diez y nueve de julio de 
mil novecientos veintisiete.—Alfonso.—El Mi
nistro de la Guerra, Juan 0‘Donnell Vargas.

(Gaceta 20 julio 1927.)

Ministerio de Hacienda
EXPOSICION

Señor: La ley de 21 de julio de 1918 trató de 
activar las obras de desecación y saneamiento 
de lagunas, marismas y terrenos pantanosos y 
encharcadizos, dando facilidades para las expro
piaciones, así como subvenciones y exenciones 
tributarias, todo ello con el propósito de bene
ficiar la salud pública y de aumentar las zonas 
de producción agrícola en España.

La dicha Ley, después de determinar que 
cualquier concesión que con arreglo a ella se 
haga llevará consigo la declaración de utilidad 
pública de las respectivas obras, prescribe de 
modo terminante que el concesionario podrá 
ocupar y utilizar libremente los terrenos de 
propiedad del Estado; pero nada dice expresa
mente sobre las condiciones de Ja ocupación de 
los terrenos propios de los Municipios.

Ahora bien; como el Estado tiene respecto 
de estos últimos terrenos la participación del 
20 por 10*) de la renta y la misma en el capital 
cuando se enajenen, parece acorde con el espí
ritu de la repetida ley el otorgar a las Empre
sas encargadas de la realización de las obras de 
que se trata, que revisten interés colectivo, fa

cilidades parasol ingreso en las arcas del I 
de aquel 20 por 100, en el caso de venia d- ' 
tales terrenos, comúnmente llamados de ? 
píos, siempre que las dichas Empresas abr
ía renta correspondiente al capital ¿uva 
ga demoran. .

Por las consideraciones expuestas el Mi
tro que suscribe, de acuerdo con el Consejo' 
Ministros, tiene el honor de someter a la?. 
bacióndeV. M. el siguiente proyecto de í 
creto.

Madrid, 19 de julio de 1927.— Señor ; 
R. P. de V. M., José Calvo Sotelo.

REAL DECRETO 
Núm. 1.250.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministra 
propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Cuando se verifiquen eos; 

naciones d« bienes de propios de los puet 
en virtud de las concesiones otorgadas? 
arreglo a la Ley de 24 de julio de 19¡8 rehlh 
a obras de desecación y sar eamiento de k 
ñas, marismas y terrenos pantanosos y enc¿ 
cadizos, los concesionarios deberán ingr»i 
las arcas de las respectivas entidades muñid; 
les el 80 por 100 de! precio de la venta; ¡ 
podrán diferir el pago del 20 por 100 restas 
perteneciente al Estado, durante el tiempt 
que se realicen aquellas obras, y diez añosi 
a partir de la fecha en que terminen. Alosti 
tos de esta disposición, los concesionarios 
berán poner en conocimiento de las respeí 
vas Delegaciones de Hacienda las f cbns¿ 
enajenación de los bienes y de la terminac 
de las obras, en el plazo de un mes/r 
tir de una y otra; acompañando, en suca? 
copia simple de la escritura de venta.

Quedará a salvo el derecho de los concfe 
narios para ingresar en el Tesoro públi- 
cualquier momento, dentro del plazo citaí 
20 por 100 del precio de cada venta, cor*6 
pendiente al Estado.

Hasta que se realice el ingreso a que 
Aere el precedente párrafo, los concesioDS- 
satisfarán anualmente al Estado el impor^ 
promedio de las sumas que por el 20 po*' 
de la renta de Propios se hayan liquidado** 
bido liquidar en el quinquenio anterior. •• 
tal promedio excediere del 5 por 100 de a 
tidad cuyo pago quede aplazado en viri^; 
presente Decreto; 5 por 100 que, como 
habrá de ser abonado en concepto deint^-

Dado en Palacio a diez y nueve de J*1^ 
mil novecientos veintisiete. — Alfonso. ' 
nistro de Hacienda, José Calvo Sotelo.

Presidencia del Conseje de Ministíli
REAL ORDEN 

Núm. 890.
Excmo. Sr.: Existiendo vacantes en 

sejo de la Economía Nacional las 
han de ser cubiertas por los elemenío».

tore^ _c 
son: 11 
clase si 
doctor- 
po pr*r 
ría, de 
los fab 
por los 
las dos 
por los 
bién d* 
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de la C 
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godón, 
por lot 
10, gru 
hilados 
la Dire 
mero; 
otra pi 
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(Extre 
otra p< 
otra p1 
exporl 
ña, y c 
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rrespe 
otra pi 
de la í 
cantes 
objeto 
estncli 
titicial 
sombi 
le lino 
13,

S. 
de coi 
tro co 
eiecci 
refere 
20 do 
decrei 
biendl 
firma 
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día 3 
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fací 
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.m-respondientes y que detalladamente 
10 r norlos fabricantes de muebles de la 
' abunda, grupo tercero; otra por los pro- 
t,asese»ai £ebreríai d© la clase cuarta, gru-
dllCtOrmpro- Otra por los fabricantes de ferrete 

clase cuarta, grupo tercero; otra por 
Fa’fohricantes de motores de combustión; otra 

p fabricantes de máquinas y herramientas, 
ttosd laclase quinta, grupo primero; otra 
ír los fabricantes de pianos y armoniums, tam- 
lándela clase quinta, grupo tercero; otra de 
i ieante o técnico designado por el Ministerio 
pía Guerra, de la misma clase quinta grupo 
.xm. otra por los fabricantes de hilados de al- 

rodón de la clase octava, grupo segundo; otra 
norlos productores de lana basta, por la clase 
]ii grupo primero; otra por los fabricantes de 
hilados, de la clase 10, grupo segundo; otra por 
]a Dirección de Pesca, de la clase 12, grupo pri
mero; otra por la producción de almendra y 
otra por la de castañas y nueces, da la clase 12, 
grupo tercero; otra por la producción aceitera 
(Extremadura); otra por la producción de sidra; 
(,tra por la Unión de Viticultura de Cataluña; 
otra por la F'ederación Nacional de Criadores, 
exportadores y almacenistas de vinos de Espa
ña. y otra por el Sindicato de Exportadores de 
vinos de Villafranca del Panadés, todas ellas co
rrespondientes al grupo quinto de la clase 12; 
otra por los productores de Conservas de carne, 
de la clase 12, grupo octavo; otra por los fabri
cantes de abanicos; otra por los fabricantes de 
objetos de celuloide; otra por los fabricantes de 
estuches; otra por los fabricantes de flores ar- 
titiciales; otra por los fabricantes de cascos, 
sombreros y gorras, y otra por los fabricantes 
lelinoleum de España, todas ellas de la clase

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer, 
de conformidad con lo informado por ese Cen
tro consultivo, que se convoquen las oportunas 
elecciones parciales para cubrir las vacantes de 
referencia, en la forma dispuesta por el artículo 
-J del texto refundido, aprobado por el Real 
decreto ley de 16 de febrero del año actual, de
biendo remitirse los votos por escrito o carta

P°r l°s electores, acompañados del cer- 
wcado librado por la Cámara correspondiente, 

a ^cretaría general de este Consejo hasta el 
a al de agosto próximo, con el fin de que la 

^®lsión permanente pueda cumplir con el pre- 
P o del artículo 21 de dicho texto en la pri- 

r pra reuiflón que celebre, verificando el co- 
^P01jdiente escrutinio y proclamación de los 

cmmf1' SU teu elegidos; debiéndose tener en 
tido R '?r l0S votantes artículo 51 del repe 
su i iP1 decreto-ley, cuyo párrafo tercero, en 
te fLmeraParte queda redactado en la siguien- 
triaU11^ . ara $a elección de Asesores indus- 
s.-.^oV arau derecho a un voto cada 1.000 pe
al T«^nle 86 Pnguen de cuota fija o agremiable 
fa ter" ro P°r contribución industrial de la tari
fa cuarto3 J L0, 7o, 28 y 84 de la tari-

'iiente» v 08 falJrlcantes de alcoholes, aguar
te o nn^ 0^08 que tr'buten en forma de paten- 

^pnesto de fabricación. ‘

Lo que de Real orden comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 19 de julio 
de 1927.—Primo de Rivera.
Señor Vicepresidente, Director general del 

Consejo de la Economía Nacional.
^Gaceta 22 julio 1927).

SECCIÓN QUINTA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Propuesta de la Junta Técnica e Inspectora de 
Radiocomunicación sobre organización, esta
blecimiento y explotación de los servicios de 
radiodifusión a que se refiere 1a Real orden 
que se. inserta con esta fecha.

La Real orden de 4 de marzo de I927, al reor
ganizar la constitución de la Junta Técnica e Ins
pectora de Radiocomunicación, atribuyó a la mis
ma, además de las facultades que la legisla
ción vigente le encomienda, otras de especial ca
rácter,' referentes a la organización, estableci
miento y explotación de los servicios de radioco
municación en sus distintos aspectos.

Entendido por la Junta el estudio ordenado, 
como referido concretamente a los servicios de 
radiodifusión, término específico del genérico ra
diocomunicación, ha reunido los antecedentes que 
existían, procedentes unos de propuestas parti
culares y otros de iniciativas de la Junta, y ha es
tudiado ésta, además, el estado legal del pro
blema fijado especialmente en el Reglamento de 
I4 de junio de I924 y en la Real orden citada de 
4 de marzo de I927. . .

En la primera de dichas disposiciones se or
ganizaba la difusión radio-eléctrica en régimen de 
libertad, mediante concesiones regladas, no obs
tante lo cual, en previsión de que este sistema 
fracasase, se disponía la posibilidad de sustituir
le por otro de concesión exclusiva o monopolio.

Cumplidas las previsiones de que el actual ré
gimen de establecimiento de estaciones radiodi
fusoras resultase prácticamente ineficaz, la Real 
orden de 4 de marzo último representa un deseo 
justo y pausible de que definitivamente se en
cuentre la fórmula nueva de organización de la 
radiodifusión, y con ello la declaración de que el 
ejercicio de aquella actividad, en sus varios as
pectos, constituye un servicio público que el Es
tado debe regir y encauzar.

La Junta Técnica e Inspectora ha recogido esta 
idea de función pública con que el Gobierno ha 
caracterizado los servicios de radiodifusión, y en 
ella se fundamenta su propuesta, partiendo de la 
cual, la Junta ha desarrollado su pensamiento ini
cial sobre el problema, supeditado a las resultan
cias de la información pública, de la que la Junta 
obtendrá enseñanzas y aspiraciones que le servi
rán para redactar las conclusiones que en su día 
ha de entregar al Excmo. Sr. Ministro de 1a Go
bernación para que el Consejo de Ministros re
suelva en definitiva, procedimiento ordenado en 
el artículo 4.a de la Real orden de 4 de marzo de 
I927.

Por los motivos expuestos, la Junta eleva al 
Gobierno su propuesta, a los efectos de su publi
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cación en los periódicos oficiales y de la infor
mación pública acordada.

Los servicios a que se refiere esta propuesta 
son los de radiodifusión previstos en la categoría 
4.a del artículo 4.0 del Reglamento de I4 de junio 
de I924, el cual subsistirá en lo que no se modifi
que por la organización de los servicios de radio
difusión.

II
El articulo 47 del vigente Reglamento de I924 

contenía la posibilidad de sustituir el régimen de 
libertad establecido por el mismo cuando los ser
vicios de radiodifusión “no satisficieran los anhe
los públicos por deficiencias técnicas o mediocri
dad de los programas”.

En el citado prospecto se disponía que cuando 
las deficiencias anteriores fueran denunciadas 
por más de la mitad de los poseedores de licen
cias para aparatos receptores, el Estado admiti
ría la formación de un consorcio de entidades 
interesadas en la construcción y venta de mate
rial radioeléctrico.- consorcio al que se otorgaría 
la concesión del servicio de radiodifusión.

Examinadas por la [unta Técnica e Inspecto
ra de Radiocomunicacióh las circunstancias en 
<|uc actualmente se cumplen los servicios de ra
diodifusión de España, dicho organismo declara:

l .1’ Que son de agradecer los trabajos reali
zados por la iniciativa privada para dotar a Es
paña de instalaciones de radiodifusión.

, 2 o Que no obstante dichos esfuerzos, es vi
sible y notoria la necesidad de sustituir el régi
men actual por otro de mayor eficacia y moder
nidad en las instalaciones, y en el que se'cumplan, 
además, conveniencias superiores de carácter pú
blico y social.

3/' Que por constituir la radiodifusión un me
dio de comunicación, un instrumento de seguri
dad pública, un organismo propulsor de la cultura 
j" un auxiliar de los intereses económicos del país, 
debe ser declarado y reconocido su. carácter esen 
cial de servicio público y proclamado su ejerci
cio como función estatal', reservada a todos los 
efectos al Estado:

4¿' Que para el caso de que se estimase que 
el Estado no puede realizar y cumplir práctica
mente los servicios de radiodifusión, se recomien
da por la Junta un régimen de delegación en favor 
de una institución, Compañía o Sociedad neta
mente española, legalmente constituida, que 
ofrezca suficientes garantías en todos los órde
nes, sin perjuicio de lo cual, y manteniendo el 
carácter ptiblico y estatal de los servicios, el Es
tado deberá fiscalizarlos activamente, proponer su 
mejora y perfeccionamiento, utilizarlos para sus 
necesidades extraordinarias, con facultad de uti
lizar cualquier estación emisora para servicios 
oficiales e igualmente suspender el funcionamien
to de los servicios en casos extraordinarios de 
Gobierno o de orden público, y asimismo ínterve- 
rur en la confección de programas de radiodi
fusión.

5 .0 Que no habiéndose producido las circuns
tancias previstas en el artículo 47 del Reglamento, 
puede el Gobierno renunciar al consorcio proyec
tado^ en dicho precepto y optar libremente entre 
el regimen de exclusiva directa del Estado o el 
de exclusiva delegada.

III
Las estaciones emisoras de radiodifusión debe-

rán instalarse en número y potencia - ■ 
para que el beneficio de su servicio 
toda la Nación y al mayor número de nn^1 
de modestos receptores de telefonía sin 
en forma tal. que se puedan también efect " 
transmisiones de las estaciones más imnn t111 
tendiendo a que la radiodifusión no qued?^ 
cida solamente a los límites nacionales < ' 
alcance el mayor valor posible en un ' 
o superior al mejor establecido en el niini "' 
propósito deberá estar asegurado dentro d : 
condiciones técnicas adecuadas, que, va sime 
utilización en muchas o pocas estaciones 
tencias o longitudes de onda extraordinarias r 
pondan al fin de máxima eficacia en todos‘i?" 
denes.

Apa. 
que '* 
que ci 
ra est: 
ta pa’ 
horas 
cae l 
recho 
ción c

Mac 
rjfl dí

IV
Cualquiera que sea la forma definitiva 

según lo antedicho se dé a la organización dt 
nuevos servicios de radiodifusión, se dotarán- 
éstos de medios económicos suficientes par 
mantenimiento y progreso. Para esto podría 
blecerse un régimen de percepción de tasas 
porcionales a la cantidad y uso de cada apara- ■ 
receptor radiotelefónico, debiendo fijarse ¿ ‘ 
cuota tan pequeña como sea posible al apara:: 
receptor de galena.

Estas cuotas tendrán el carácter de licencia
se considerarán como clandestinas todas las 
ciones cuyos propietarios no satisfagan la lict 
cia oficial.

Constituirá también un ingreso de los servir 
el producto de anuncios y publicidad mercanti

MINI

Di

Al iniciarse por el Estado o sus concesioir: 
el funcionamiento de los nuevos servicios de 
diodifusión, cesarán los derechos y facultades 
las estaciones radiodifusoras actualmente autor- 
zadas, y sus propietarios podrán optar en::1 
transferir sus estaciones a los nuevos servicia 
mantener los propios con carácter supletorio. 
circunstancias que no afecten a los derecho r<- 
ferrentes de la nueva organización, hasta si 
ducidad.

Las instalaciones actuales, que total o pare 
mente reúnan las condiciones técnicas jor^ 
nientes a los servicios a juicio de la Adniiió1- 
ción, serán adquiridas por la nueva organizad 
mediante el pago de su valor y una propon- 
de éste en concepto de indemnización. En 
de desacuerdo, en cuanto a la valoración are- 
cha, se practicará un peritaje oficial, cuya 
sión será definitiva. Las valoraciones, en 
los casos, deberán ser aprobadas previamente 4 
el Estado.

En el caso de que el Gobierno opte por jTi 
gimen de exclusiva delegada o concesión. JJ, 
culará el plazo de ésta con arreglo al ca¡<- | 
presupuesto que se apruebe, aplicando la 
la de amortización correspondiente, y al 
de ese plazo todas las instalaciones de esrc-- ■ 
vicios quedarán de propiedad del Estado.

A fin de mantener en todo momento la y, 
cia técnica de las estaciones el Estado 
que la evolución en las instalaciones re'L,' 
las mejoras o innovaciones que sucesny 
yaya experimentando la técnica radme 
También se reservará el Estado la taiU y 
anular la concesión en cualquier ntOH^Tcií-T 
abono del valor reconocido de las 
y de la indemnización o sanciones que se 1 ’ 
en la concesión.
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VT !
servicio general de radiodifusión i 

AParttlnice, podría subsistir la facultad de 
li-:e SC imiier persona o entidad española pudie- . 
liue hlecer una estación radiodifusora a su cos- 

tm funcionamiento subordinado a las 
1,1 p3rí condiciones que le fijase la Junta Técni- 

nectora de Radiocomunicación, y sin de 
ci- Xino a percepción de cuotas m protec- 

Subvención directa c indirecta del Estado. lí^lTde julio de $927.-Apr..bada.-Pri-
de Rivera.

(“Gaceta” I4 julio I927)-

Tribunal para dar comienzo a los ejercicios en
tregarán al Presidente un trabajo de investiga
ción y doctrinal propio y el programa de la asig
natura ; requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos a tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los “Bole
tines Oficiales” de las provincias y en los ta
blones de anuncios de los Establecimientos do
centes; lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan desde luego que asi 
se verifique sin más que este aviso.

Madrid, 3I de mayo de I927.—El Director ge
neral. González Oliveros.

(“Gaceta” 16 julio I927).

MINISTERIO 
Y

DE INSTRUCCION PUBLICA 
BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza superior 
y secundaria.

i n cumplimiento de lo prevenido en el articuio
• del Real decreto de I4 de abril de I9I6 y 
Reales órdenes de lo de febrero de I926 y 
le esta fecha, .

Esta Dirección ha dispuesto que se anuncie 
para su provisión en propiedad, al turno de opo- 
ución libre, las Cátedras de Agricultura y Termi
nología científica industrial y artística, de los 
Institutos nacionales de 2.a enseñanza de Hues- 
(a, Manresa y Figueras, dotadas con el sueldo 
anual de 4.006 pesetas.

Para ser admitido a estas oposiciones se re
quieren las condiciones siguientes, exigidas en 
el articulo 6.° del Real decreto de 8 de abril de 
I9I0:

1* Ser español, a no estar dispensado de este 
requisito con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
¡N de la ley de Instrucción pública de 9 de sep- 
dembre de I857.

-’A'o hallarse el aspirante incapacitado para 
ejercer cargo público.

3" Haber cumplido veintiún años de edad, 
i' Tener el título correspondiente para el 

^empeño de la vacante o el certificado de apro- 
baaon de todas las asignaturas de la Facultad co
rrespondiente; pero entendiéndose que el opositor 
9l,e obtuviese la plaza no podrá tomar posesión 
<!e «Ha sin la presentación del referido título 
acadenucó, cuyas condiciones habrán de acredi- 
■ar>e antes de terminar el plazo de la convocatoria. r
<1 aPre.ciación de estas condiciones correspon- 

exclusivamente al Ministerio de Instrucción
y Bellas Artes.
sP’rai?tes presentarán sus solicitudes en 

do. ‘ 'nister’°> eu el improrrogable término de 
anun leSes' a contar desde la publicación de este 
das diU|en Gaceta de Madrid”, acompaña- 
tidad6] ,1 documentos que justifiquen su capa- 
-Tr . eha'- pudiendo también acreditar los mé

se refiere el artículo 7.0 
de aníento de 8 de abril de I9I0, y recilDO 

)onad° en la Habilitación de este Mi-
A ln. Pesetas por derechos de examen.

bastna^Plraut®s c*116 residan fuera de Madrid 
ir(;g’a(lo< !il mediante recibo, haber en- 
ttna Adn/6-11"1"0 de^ P^azo de la convocatoria, en 
:’cado de Correos, el pliego certi- 
^Ocument. contenga su instancia y los expresados 

El rjja '"os Y trabajos.
los aspirantes deban presentarse al

Real Academia de la Historia.
CONVOCATORIAS DE PREMIOS

Premio Hispanoamericano para I928.
En cumplimiento de lo que dispone la Institu

ción del Premio Hispanoamericano creado por 
acuerdo de la Academia de la Historia en lo de 
octubre de I9I9 para solemnizar la “Fiesta de 
la Raza”, se abre un concurso para premiar el 
próximo año de I928 la mejor obra que a él se 
presente sobre Historia o Geografía, en el más 
amplio concepto de estas ciencias, de países de 
la América española o Filipinas en el período 
comprendido entre el descubrimiento y la inde
pendencia de la América continental española, 
bajo las siguientes condiciones:

1 .a El premio estará limitado a los autores 
de nacionalidad hispanoamericana, y consistirá en 
una medalla de oro y titulo de Correspondiente 
de la Academia. ,

2 .a Las obras que opten a él habrán de ser ori
ginales, estar escritas en lengua castellana y que 
hayan visto la luz pública en los años I923 a 
I927, ambos inclusive, debiendo enviar de ellas 
sus autores tres ejemplares a la Secretaría de 
la Academia, calle de León, número 21.

3 .a El plazo de admisión terminará el 3I de 
marzo de I928, a las cinco de la tarde.

4 .a El día 12 de octubre de I928 se publicará 
el fallo de la Academia.

Madrid, l.° de julio de I927.—Por acuerdo de 
la Academia. — El Secretario interino, Vicente 
Castañeda. .

Fundación del Excmo. Sr. Duque de Berwick y 
de Alba, Conde de Lemos, en memoria de la 
Excma. Sra. D.a Rosario Falcó y Ossorio, Du
quesa de Berwick y de Alba, Condesa de Lemos 
y Siruela, instituida en I9I5 para conmemorar 
el tercer centenario de la publicación del Quijote. 
(Segunda convocatoria para el premio de I929).

En cumplimiento de lo que se dispone en la 
escritura en que se instituye la expresada Fun
dación, la Real Academia de la Historia abre un 
concurso para premiar una obra de carácter his
tórico, bajo las siguientes condiciones:

1 .a Para los trabajos que opten a este premio 
el tema será de libre elección de los autores, y sus 
manuscritos deberán estar en correcto castellano 
y letra clara, siendo condición indispensable para 
su admisión que a ellos acompañe, como apéndice, 
un índice alfabético de todos los nombres propios 
de personas y localidades que en la obra se citen, 
para mayor utilidad de la misma.

2 .a El premio consistirá en I2.000 pesetas en 
metálico, descontados los gastos de administra-
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clon, y sin perjuicio del aumento o disminución 
que tengan los intereses del capital destinado a la 
Fundación.

3® El término para la presentación de obras 
para este concurso comenzará a contarse desde el 
día de la publicación de esta convocatoria en la 
“Gaceta de Madrid", y quedará cerrado el 3I de 
enero de I929, a las doce de la noche, recibiéndose 
las obras en la Secretaría de la Academia.

4.a El premio, si se presentase obra digna de él 
a juicio de la Academia, será adjudicado en mayo 
de I929, siempre que la extensión o índole de la 
obra u obras presentadas hagan posible su examen 
en el plazo de enero a mayo, pues de no ser así se 
entenderá éste prorrrogado hasta el fin del año. 
haciéndose la entrega al autor en cualquier solem- : 
nidad pública que la Academia celebre después de i 
hecha la adjudicación.

5 .a La impresión de la obra premiada correrá 
a cargo y beneficio del autor, al que no se le en
tregará la totalidad del premio hasta después de 
impresa la obra, reteniendo entre tanto la Aca
demia la parte de metálico que estimare sufi
ciente para la impresión.

6 .a Los manuscritos no premiados se devolve
rán a sus respectivos dueños, quedando propiedad 
de la Academia el manuscrito de la obra premiada.

7 .a, Los originales presentados al concurso no 
podrán ser suscritos por el autor, el cual conser
vará en la obra el anónimo, distinguiéndola con 
un lema igual a otro que en sobre cerrado, lacra
do y sellado, firmará el autor declarando su nom
bre y apellidos y haciendo constar su residencia y 
el primer renglón de la obra.

8 .a Podrán ser escritas las obras por uno o va
rios autores, pero en ningún caso se dividirá el 
premio entre dos o más obras.

9 .a Sólo se admitirán al concurso las obras 
inéditas no premiadas en otros anteriores y escri
tas por españoles y en este idioma, quedando ex- 
cluídos los que sean individuos de esta Corpora
ción.

lo. La Secretaría admitirá las obras que se le 
entreguen con los anteriores requisitos, y dará 
de cada una de ellas recibo en que se exprese su 
título, lema y primer renglón. El autor que remita 
su obra por el correo, designará, sin nombrarse, 
la persona a quien se haya de dar el recibo.

11. Si antes de haberse dictado fallo acerca de 
las obras presentadas quisiera alguno de los auto
res retirar la suya, se le devolverá exhibiendo 
dicho recibo y acreditando, a satisfacción del Se
cretario, ser autor de la que reclame o persona 
autorizada para pedirla.

12. Si por no encontrar mérito bastante en las 
obras presentadas a concurso éste fuese declara
do desierto, la Academia lo anunciará oportuna
mente y abrirá otro nuevo por otros tres años, 
sin perjuicio del que anuncie en su trienio respec
tivo.

I3. Adjudicado el premio se abrirá el pliego 
correspondiente y se leerá el nombre del. autor.

Madrid. l.° de julio de I927.—Por acuerdo de la 
Academia, el Secretario interino. Vicente Casta
ñeda.

Fundación del Excelentísimo Señor Marqués de 
la Vega de Armijo.

Tercera convocatoria para el premio de I928.""
Cumpliendo lo dispuesto en la Fundación de su 

nombre por el Excmo. Sr. D. Antonio Aguilar y 
Correa, Marqués de la Vega de Armijo, Director

que fue de la Real Academia de la Histo ' 
cederá ésta en el año I928 un premio de 
setas al autor de la mejor Memoria 
sente, optando al mismo, acerca del tema 4^ 
formaciones que origina la legislación
León y Castilla en los Fueros municipale ó 
los Reyes Católicos”, haciendo en ella indi ' 
precisa de los documentos en que la 
se apoye, y bajo las siguientes condiciones 
. Los manuscritos que se presenten optan,' 
este premio deberán estar en correcto castS 
y letra clara, siendo condición indispensable-^ 
su admisión que a ellos acompañe, como apén^ 
un índice alfabético de todos los nombres 
de personas y localidades que en la obra se c¿ । para mayor utilidad de la misma.

Los trabajos se presentarán en la Secretari 
la Academia, calle del León, 21, acompañadosí 
pliego cerrado que, bajo el mismo lema. p:;-. 
al principio del texto, contenga el nombre y ¡u 
de residencia del autor.

El plazo de admisión terminará el día 3I ó 
ciembre de I927. a las cinco de la tarde.

, Podrá acordarse un accésit si se estimaran ni. 
ritos para ello.

Será propiedad de la Academia la primera tt 
ción de la obra u obras presentadas, confori.? 
lo dispuesto de un modo general en el artículoh 
del Reglamento de la misma.

Si ninguna de las obras presentadas fueseac® 
dora al premio, pero digna alguna de ellas de pt 
blicarse, se reserva la Academia la facuitací 
costear la edición, previo consentimiento dtL» 
tor. En el caso de publicarse, se darán al dié 
autor 200 ejemplares.

Todos los otros manuscritos presentados 
guardarán en el Archivo de la Academia y a s  
darán de propiedad de ella si los autores no le 
retiran dentro de un plazo de tres meses dt< 
la resolución del concurso.

Declarados los premios, se abrirán solanic 
los pliegos correspondientes a las obras prer. 
das, inutilizándose los que no se hallen en e» 
caso en la Junta pública en que se haga la 
dicación.

Madrid, l.° de julio de I927.—Por acuerdos 
Academia, el Secretario interino. Vicente C:/ 
ñeda.

Institución del Excelentísimo Señor D. Fer®
Caballero.

L—Premio a la Virtud.—Conferirá la Acade^i 
de la Historia en I928 un premio de l.ooo p6^ 
a la Virtud, que será adjudicado, según exp^* 
textualmente el fundador, a la persona 
consten más actos virtuosos, ya salvando n3-'' 
gos, apagando incendios o exponiendo de otra^ 
ñera su vida por la Humanidad, o ya, 
que, luchando con escaseces y adversidades.--c ' 
tinga en el silencio del orden doméstico 
conducta perseverante en el bien, ejemplí”" 
abnegación y laudable por el amor a sus secu
tes y por el esmero en el cumplimiento ce j 
deberes con la familia y la sociedad, 1*3^ 
apenas la atención de algunas almas suJ: 
como la suya.

Cualquiera que tenga noticia de algún ■ 
comprendido en la clasificación transcnrT\ 
haya contraído el mérito en el año nata';... 
terminará en fin de diciembre de I927- ‘e 
dar conocimiento por escrito v bajo su 
Secretaría de la Academia dé las circuns1

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 223

era¡

■cacj 
’rad,

iodo • 
teliat 
le 1»; 
¿n<^ 
)ropy 
2 c i:í

aria 9 
do< i 
put<

deí

an r-.

ra
jrot • 
rukV

acre 
dta 
tac: 
le! v 
. di¿

dos -

no.- 
de®

nner” 
reír; ■ 
n es

DCt- 
Ca<

■erir-'

.creedor al premio a su recomendado, 
¡=e ¡“‘«míobantes e indicaciones que conduz- 
con i°a c0- Esclarecimiento de los hechos, 
s-a^^íio al Talento.-Un premio de l.roope- 

11 también la Academia en el indicon enra de u melor Monograf.la
c*=00 Geográfica, de asunto español, que se 
WG-Gw por primera vez en cualquiera de 
^-""Grlnscurrtdos desde el 1." de enero de 
ki no haya sido premiada en los concur- 
l-« -' Priores ni costeada por el Estado o cual- 
^e^rpo oficial.
' Condiciones generales y especiales.

. Aiiritndes v las obras dedicadas a los eíec- 
híe esta convocatoria podrán ser presentadas 

secretaría de la Academia, León, 21, hasta 
cinco de la tarde del 31 de diciembre de I927, 

; ' L concluirán los plazos de admisión.
E premio a la “Virtud”, que sera muco e mdi- 

-H le no podrá ser solicitado por los propios 
interesados, v quedarán excluidos desde luego del 
cncurso las instancias que se piesenten fuma 
as por ellos, siendo sólo admitidas aquellas en

sean propuestos por otras personas
Las obras que opten al premio al talento 

han de estar escritas en correcto castellano, y de 
ellas habrán de entregar los autores tres ejem
plares, los cuales quedarán de propiedad de la
Academia. , . . , ,. .

La Academia designara Comisiones de dicta
men; oídos los informes, resolverá antes del día 
l;de abril de I928. y hará la adjudicación de los 
"remios en cualquier Junta pública que celebre, 
dando cuenta del resultado. , 111

Se reserva como hasta aquí el derecho de, de
clarar desierto el concurso si no hallare mentó 
inficiente en las obras y solicitudes presentadas.

En las obfas premiadas por la Academia, el au
tor tendrá derecho a hacer constar esta circuns
tancia, cuidando escrupulosamente en sucesivas 
ediciones de no introducir alteración alguna en el 
texto de su trabajo laureado. Si en un mismo vo
lumen se comprendiese, además de la obra pre
miada, otra u otras del propio autor, habrá éste 
de referir específicamente el premio a la que le 
fué otorgado por la Academia. Idéntica consigna- 
eión se hará si sólo se hubiese premiado alguno 
de los tomos de una obra, caso en que el autor 
referirá el premio exclusivamente al tomo que 
íué objeto de la distinción.

Madrid, l.° de julio de I927.—Por acuerdo de la 
• cademia, el Secretario interino, Vicente Casta
ñeda.

(“Gaceta” 16 julio I927).

Dirección general de Enseñanza superior 
y secundaria.

En cumplimiento de lo prevenido en el ar 
•celo 3.° del Real decreto de abril de 1916 y 
'eal orden de esta fecha, esta Dirección ha dis- 

pU'sto que se anuncie para su provisión en 
al turno de oposición entre Auxilia- 

as cátedras de Lengua y Literatura latinas, 
iianOiians^tutos nacionales de segunda ense- 

za de Teruel y Melilla, dotadas con el suel- 
pesetas, que percibirá el ti- 

« up uya segunda con cargo a la Sección 13, 
gent16n en Marruecos», del Presupuesto vi-

Para ser admitidos en estas oposiciones se re
quieren las condiciones siguientes, exigidas en 
el artículo 15 del Real decreto de 30 de abril 
de 1915, "modificado por el Real decreto de 15 
de julio de '1921 y disposiciones complementa
rias, o desempeñar la plaza de Profesor interi
no de los estudios del Bachillerato en el Institu
to de Melilla, con arreglo a lo dispuesto en la 
Real orden de 18 de enero de este año.

La apreciación de estas condiciones corres
ponde exclusivamente al Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes. , .

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en este Ministerio en el improrrogable término 
de dos meses a contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, acompaña
das de los documentos que justifiquen su capa
cidad legal pudiendo también acreditar los mé^ 
ritos y servicios a que se refiere el artículo 7.° 
del Reglamento de 8 de abril de 1910, y recibo 
de haber satisfecho 50 pesetas por los derechos 
de examen, que previene el Real decreto do 18 
de junio de 1924.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid 
les bastará acreditar, mediante recibo, haber 
entregado, dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos el pliego 
certificado que contenga su instancia y los ex
presados documentos y trabajos.

El día que los opositores deban presentarse 
al Tribunal para dar comienzo a los ejercicios 
entregarán al Presidente un trabajo de investi
gación o doctrinal propio y el programa de Ja 
asignatura, requisitos sin los cuales no podrán 
ser admitidos a tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los boleti
nes Oficiales de las provincias y en los tablones 
de anuncios de los Establecimientos docentes, 
lo cual se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, que así se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid, 12 de julio de 1927.—El Director ge
neral, González Oliveros.

En cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 3.° del Real decreto de 14 de abril de 1916 
y Real orden de esta fecha, esta Dirección ge
neral ha dispuesto qne se anuncie para su pro
visión en propiedad, al turno de oposición li
bre, la cátedra de Lengua y Literatura latinas, 
del Instituto nacional de segunda enseñanza de 
Manresa, dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas.

Para ser admitido a estas oposiciones se re
quieren las condiciones siguientes, exigidas en 
el artículo 6.° del Real decreto de 8 de abril de 
1910:

1 .a Ser español, a no estar dispensado de 
este requisito con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 167 déla ley de Instrucción pública de 
9 de septiembre de 1857.

2 .a No hallarse el aspirante incapacitado 
para ejercer cargo público.

3 ."- Haber cumplido veintiún años de edad.
4 .a Tener .el título correspondiente para el
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desempeño de la vacante o el certificado de 
aprobación de todas las asignaturas de la Fa
cultad correspondiente, pero entendiéndose que 
el opositor que obtuviese la plaza no podrá to
mar posesión de ella sin la presentación del re
ferido título académico, cuyas condiciones ha
brán de acreditarse antes de terminar el plazo 
de la convocatoria.

La apreciación de estas condiciones corres
ponde exclusivamente al Ministerio de Instruc
ción pública y Bailas Artes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en este Ministerio en el improrrogable término 
de dos meses, a contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, acompa
ñadas de los documentos que justifiquen su 
capacidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios a que se refiere el artí
culo 7.° del Reglamento de 8 de abril de 1910, 
y recibo de haber satisfecho 50 pesetas por los 
derechos de examen, que previene el Real de
creto de 18 de junio de 1924.

A los aspirantes que residan fu»» .. 
dnd les bastara acreditar, mediante ra3-^ 
ber entregado, dentro deí plazo de Ja nlb° 
tona, en una Administración dj Cnn 
pliego certificado que contenga su inefreo* 
los expresados documentos y trabajos

El día que los aspirantes deban presenh, 
lobuna! para dar comienzo a los ejerei” 
fregaran al Presidente un trabajo de S,1* 
ción o dotnnal propio y el programa dete? 
natura, requisitos sin los cuales no nodrt? 
admitidos a tomar parte en las oposicione, "

Este anuncio deberá publicarse en los > 
nes Oficiales de las provincias y en los tahl 
de anuncios de los Establecimientos do»? 
lo cual se advierte para que las autoridad»? 
peotivas dispongan, desde luego, que asi « 
nfique sin más que este aviso. *

Madrid, 13 de julio de 1927.-El Director» 
neral, González Oliveros.

(.Gaceta 20julio 1927).

Núm, 4.562,

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS

ESI ADO demostratoo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a lW 
domésticos en esta provincia, durante el mes de junio de 1927.

ENFERMEDAD

Rabia...................
Carbunco bacterid

Id.....................
Id.....................
Id.................

Perineumonía con 
I’uberculosis .... 
Influenza ............
Fiebre aflosa.. ..
Davina.................
Peste porcina ....

Id. . ............
Cislicercosis........
Distomatosis ....
Cólera aviar ...

Zaragoza, 30 de jimio de 1927.
81 Inspector provincial de Higiene y Sanidad pocuaria*, 

Pabilo F. Goderqne,

PARTIDO MUNICIPIO
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La Almunia.......  
A teca ...........   ,
Calatayud..........  
Capital ............ .
Capital ............
La Almunia ....
Capital .........

Id..........
Equina.........
Bovina .. ..
Asnal..........

Capital.......... ...
Capital .. ...........
Morata de Jalón ....
Utebo....................

Sumas...............

Id............
Porcina.......
Ovina .,,.. ..
Gallinas . ,..
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DIVISION HIDRAULICA DEL EBRD

Núrn. 4.705.

Aguas —Nota-anuncio.
Dentro del plazo concedido en el anuncio pu- 

.^doen el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
a Xavarra correspondiente al día U de abril 

■ ¡927 relativo a la petición del Ayuntamien- 
^de I umbier, de aprovechamiento con destino 
«riegos de un caudal de cincuenta litros por 
Lando de tiempo de aguas del río Salazar en 
¡érmino municipal de Lumbier. ha presentado 
elpeticionario su proyecto solicitando la con
cesión de las aguas y Ja declaración de utilidad 
pública del proyecto a los efectos de la ocupa
ción; del dominio público e imposición de ser
vidumbre de acueducto.

Las obras proyectadas consisten en: una al
cantarilla de toma de 20 metros de longitud en
tre el río y el pozo de aspiración; la caseta pa- 
m alojamiento de un grupo motor bomba ca
paz de elevar el caudal de 50 litros por s- gun- 
doa 10*50 metros de altura con tubería de 0*25 
metros de diámetro y 30 metros de longitud, 
emplazada a 172 metros del eje del puente del 
F.C. Pamplona-Aoiz, inmediato a Lumbier y 
con solera a 4 metros sobre el nivel del río en 
estiaje; un canal de conducción para el expre
sado caudal de 1.407 metros de longitud y des
de su extremo una deribación de 72 metros de 
longitud para devolver al río las aguas sobran 
tes, .

Loque se anuncia al público para que cuan
tos se consideren perjudicados por el proyecto 
de referencia puedan presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes en escrito dirigido 
al Exorno. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
'•entro del plazo de 30 días, a contar del siguien
te al de la publicación de este anuncio en el 
Lo l e t ín  Of ic ia l , durante el cual estará de ma- 
nmesto el expediente en las oficinas de la Jefa' 
uradela División Hidráulica del Ebro en Za
ragoza, calle de San Jorge, número diez, piso 
™c6ro.
Jaragoza, ¿3 de julio de 1927.—El Ingeniero 

■ 0 de la División, Vicente Niiñez.
♦ * *

Núm. 4.709.
blíatr° del ^azo concedido en el anuncio pu
de \'a°?n 61 Bo l e t 1n Of ic ia l  de la provincia 
delí?rarr? ^respondiente al día 11 de abril 
deLumr a^V0 a Petición del Ayuntamiento 
riegos a161* de aProvechamiento con destino a 
pindó r11 de cincuenta litros por se- 
®pal d r leraP° del río Irati, en término muni- 
riosu f6' '!rn^’er, ha presentado el péticíona- 
a2uas y] solicitando la concesión de las 
proveí '^e^ración de utilidad pública del 
t^inio i,dM- 0S e^ectos de la ocupación del do- 
acueduéto 1,0 6 imP°síción de servidumbre de

Las obras proyectadas son: Una alcantarilla, 
de toma de veinte metros de longitud entre el 
río y el pozo de aspiración; la caseta para el 
alojamiento de un grupo motor - bomba capaz 
de elevar el caudal de 50 litros por segundo a 
12 metros de altura con tubería de 0‘25 metros 
de diámetro y 90 metros de longitud, emplaza
da a 123 metros del estribo derecho del puente 
de la carretera de Pamplona en el lado de 
aguas arriba y con la solera a 4 metros sobre 
el nivel del estiaje en el río; un canal de con
ducción para el referido caudal de 1.753 metros 
de longitud y desde el final de éste una deri
vación de 152 metros de longitud para devol
ver las aguas sobrantes al río Irati.

Lo que se anuncia al público para que cuan
tos se consideren perjudicados por el proyecto 
de referencia puedan presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes en escrito dirigido 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
dentro del plazo de 30 días, a contar del siguien
te al de la publicación de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , durante el cual, estará de mani
fiesto el expediente en las oficinas de la Jefatu
ra de la División Hidráulica del Ebro en Zara
goza, calle de San Jorge, número diez, piso ter
cero.

Zaragoza, 23 de julio de 1927. — El Ingeniero 
Jefe de la División, Vicente Núñez.

SECCIÓN SEXTA
Confección y exposición de documentos.

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a loa 
pueblos que se expresan:

Proyecto de presupuesto para 1928,
Número 4.714 Borja

Presupuesto para regir en 1927.
Número 4.689 Ores

Cuentas municipales.
Número 4.692 Alfajarín.—Segundo semestre de 

1926.
Repartimiento general.

Número 4 094 Sástago
— 4.721 El Frasno
Repartimiento sobre plagas del campo.

Número 4.722 Malón •
— 4.718 Zuera

Ibdes. N.° 4.719.
Los días 2, 3, 3o y 3i de agosto próximo y hora de 

las nueve a las doce y de las 14 a las 17 tendrá lugar en 
esta Gasa Consistorial la cobranza del tercer trimes
tre del repartimiento general sobre utilidades del ejer
cicio corriente en su período voluntario.

Ibdes, 23 de julio de 1297. — El Alcalde, Daniel 
Solanas.

Quinto. . N.° 4.723.
। En los días 6, 7, y 8 de agosto y horas reglamenta

rias se cobrará en esta Casa Consistorial, el primer 
i semestre del reparto extraordinario girado a la ri-
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ambos pueblos, que libremente se a
dicho servicio.

queza rústica de la zona segable del término munici
pal, para pago de jornales y gastos de prácticos, peo
nes y caballerías menores, devengados y por devengar, 
en los trabajos de planimetría y parcelación catastral 
ordenados por el Estado, para la campaña del año 
actual.

Quinto, 2? de julio de 1927.—El Alcalde, Teodoro 
Pío.

* * *
La cobranza del tercer trimestre del repartimiento 

general de utilidades de este Municipio, del actual 
ejercicio de 1927, se efectuará en esta Casa Consistorial 
en los dias 1/2 y 3 y 29, 3o 31 de agosto próximo, en 
sus dos períodos voluntarios respectivamente; advir
tiendo que finados dichos plazos los morosos incurri
rán en el apremio de primer grado.

Quinto, 23 de julio de 1927.— Ei Alcalde, Teodoro 
Pío.

Botorrita. N.° 4.688.
Los días 26 y 27 del corriente y horas tarde 

del 26 y mañana del 27, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial la recaudación voluntaria del pri
mero y segando trimestres del repartimiento 
general de utilidades para el año actual de 1927.

Botorrita, 21 de julio de 1927. — El Alcalde, 
Pío Aliaga.

Moneva. N.° 4.691.
D. Francisco Nuez Paracuellos, Alcalde de esta 

villa de Moneva; . .
Hago saber: Que la Comisión municipal per

manente que tengo el honor de presidir, en se
sión de veintinueve del mes de junio del año ac
tual ha acordado proponer al Ayuntamiento 
pleno la habilitación do un crédito de mil seten
ta y cinco pesetas, treinta céntimos, con imputa 
ción al capítulo 7.°, artículo 1.°, concepto 1. del 
presupuesto ordinario del actual ejercicio, que 
habrá de cubrirse con el exceso resultante y sin 
aplicación de los ingresos sobre los pagos en la 
liquidación del ejercicio anterior, para atender 
á los gastos inaplazables de diversas atenciones 
del mismo, que se hallan con insuficiente cré
dito consignado.

Y se hace público en cumplimiento de lo dis
puesto por el art. 12 del Reglamento vigente de 
la Hacienda municipal y con el fin de que pue
dan formularse reclamaciones durante el plazo 
de quince días, contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

En Moneva. a 18 de julio de 1927. —- El Alcal
de, Francisco Nuez.

Monterde. N.0 4.697.
Habiendo quedado desierta en anteriores con

cursos, se anuncia la vacante de Farmacéutico 
titular de Monterde y sus anejos Nuévalos, 
Abanto y Cimballa, con el haber anual de 2oU, 
153, 113 y 73 pesetas respectivamente, con cargo 
a sus presupuestos municipales, más el importe 
de los medicamentos a las familias pobres, que 
se satisfarán, con arreglo a la tarifa aprobada 
por R. O. de 31 de julio de 1923.

Por el servicio a las familias pudientes se 
asignarán al Profesor el número de pesetas 
que el mismo se arregle con los vecinos de

Se admiten solicitudes y proposici 
esta Alcaldía, por término de treiot^ v*' ■■ 
contar desde la fecha de inserción d ií0'1,1 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 1 re

Monterde, a 11 de julio de 1927.-PI 
P. O., Emiliano Herranz. -

^ión de

deU'í
,0. del

Talamantes.
uní5' ¡4 
(cjnnd«J 
sesión d
ConcedeEl día veinte de agosto próximo, a iy ", ií0 i 

de la mañana, se celebrará en la Casa I. ■ 
torial, subasta pública, por pliegos ptroma 
para contratar la construcción do dos en t¡fMoa 
y Casa Consistorial, por el tipo en baja?;: 
tiun mil trescientas cincuenta y cuatro 
con sujeción al plano y pliego de coafe

Sesión d

facultativas y económmas que se hallar.:: 
niflesto en la Secretaría del Ayuntamien;

Para tomar parte en la subasta es pr®

Cantrati 
tjecución 1 
cón de ac 
¡ni y cono
I, Constit 
p-esentadi

positar provisionalmente en la Deposit? ^supues 
micipal, o en las Cajas Colaboradoras i: doi^tee'
tituto Nacional de Previsión, mil pes-k.
do la fianza definitiva el diez por cienfo® 
porte total del remate.

Las obras se empezarán dentro del p»' 
ocho días, contados desde la notiflcaoióae 
matante de la adjudicación definitiva de 
y deberán quedar terminadas en el il| 
meses. ' I

El bastanteo de poderes puede 
el-señor Asesor jurídico de la Caja de. 
sión de Aragón. a

La presentación de pliegos se haratf 
hora designada para la subasta y las: 
ciones se ajustarán al siguiente mode

I).....(nombres y apellidos orazói9 
con las circunstancias personales de li
ción) se compromete por la cantidad^ 
letra), a construir el edificio escoiiti 
Ayuntamiento, cuyos planos, pres’F 
pliegos de condiciones formulado p- 
quitecto D. Regino Borobio, ha esta . 
niflesto, aceptando las obligaciones q 
tratista le imponen dichos docame-'-

(Fecha y

^divoea 
«pción 4. 
considera 
s jode qi 
rntotas de 
lyoso pe 

I Dispon 
lis, por L 

I Concei 
dta-e, p: 
atender a 
durante 1 
Justo Ta 
lamiente 
títulos 91 

Sesión 
Acepn 

cia, sob 
precio j 

Encar 
reparad 
Ayunta

Proce 
Tintes, 
calle de 
propietí 
Hermer 

lostal
Dado en Talamantes, a Quince dle J| ^de 

novecientos veintisiete. — El a । Ap¡0| 
Ibáñez. ■cbj.co1

'il’ Dispt
Alagón. I Central

Extracto de los acuerdos adoptados\Pj-ílf IKtracto ae ios acueruui g
municipal permanente y Ayun a 
rante el finado mes de junio. . ¡Ji:: 
Sesión del día 1.° —Apropar el a-' ^.^j' 
Aceptar el envío de las obras, de p 

de Obras premiadas que para e « 5i;; '
el Patronato Social de Buenas Leu u 
de 100'80 pesetas se abonara con

tosen 
totopa:

Imprevistos. <ü 0Ci0-í
Disponer lo conveniente para id» 

que han de celebrarse en la Pr0Xim res, . 
Antonio, al igual que en años antef (}. ,

Apiobar el extrato de acoeíd a 
permanente y Ayuntamiento pleno,'• 
finado mes de mayo.

Exir 
4 634', 
te de ||

tice 
Au’
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as

icio^

1 • VL^admes/

B.S

1‘ 
a ií< 

asa (
a cen

ajade 
ropfy 
condia 
lilao í 
mier:
■ pr^. 
ositari

«:k> 
anloá

el pí 
ación

ha® 
a de'

y ^Aprobar el acta de la anterior. 
cándela-3 8- • P haheise liquidado la recauda- 
«j.r '""Libre ca.-nes frescas y derechos de ma- 

' " % mavo con una baja de 596-02 pe
; con igual mes delaño anterior. 

Fu.7enio Gustrán la pintura de 22 ven- 
hierros del Matadero publico, en 

líidíd probar el acta anterior.
^Í^orización para obras a Sixto Cortes 

' A;0,f°/nn Acorro de veinticinco pesetas a Teodo- 
Nav^ro, para someter a tratamiento an- 

- ..... ro Ps omarta mordido por un perro.
)S M día 22 -Aprobar el acta de la anterior. 

" 5’r°n, con D Miguel Tutor, de Zaragoza, .a
CjnKe las obras para la pavimentación y renova- i.eíüc'.onde las i P c en la misma for- 

estarcidas para las de la plaza de 
^vcondic on Mayor toda vez que no se ha
l,Ciri'íM «Ilación alguna contra el proyecto y 
rt5<:td11 ha permanecido expuesto al publico 
rS tf reglamentario, aegún aparece del res- 
dUV, n^Ete. y de conformidad con el caso de ex- 
[: ^«Tl rt" .64 de! Estatuto municipal, por 
j esa obra de reconocida urgencia en previ- 

.^deaue pue^a ser inundada por las tuertes lo 
o, con estancamiento de aguas y ser pe- •

Voso para la salud y seguridad de sus G
Di^oner el pago de 378'50 pesetas, a D Lucas Ge 

I el ? lis. por la reparación de la báscula P?ent^ p •
Conceder 3o días de licencia al señor Alcalde Presi- 

títii't para ausentarse de la localidad, con objeto de 
Hender al restablecimiento de su salud,

ausencia el primer Teniente de Alcalde don 
JustoTajahuerce, dando cuenta por escrito al Ayun- 
urrb.ntode, conformidad con lo establecido en lo» ai- 
ü'.ulosgoy io3 del Estatuto municipal.

Sisióndel día 29.—Aprobar el acta de la anterior. 
Aceptarla proposición de la casa Babenola, de ▻ ur- 

cia, sobre plantación de moreras, pidiendo ai efecto 
p-ecio y condiciones para 5o plantas. _

Encargar al albañil Justo González unas pequeñas 
tiparaciones en la casa posada del Sol, propiedad del

aráb 
las pr 
adela
•azó::

addí 
irí1-" 
¡supoi* 
] por* 
.lado i' 
¡qtiei 
.en^
'fif®

aldi'

Ayuntamiento. ,
Proceder a la colocación de acedas en la calle de los 

Times, utilizando las losas levantadas al pavimentar, la 
calle de Costa, cuyo importe correrá a cargo de ms 
i’opietarios ; encargando de ese servicio al albanii 
Hermenegildo González. . , .

Instalar una fuente en sitio a propósito, próximo ai 
árdelas nuevas Escuelas, para el mejor servicio pu- 
blicode esa parte de población, colocando dos grifos.

Aptobar la distribución de fondos del mes de la te- 
(bi. conforme a la relación presentada por secretaria.

Disponer el pago de las facturas presentadas por la 
^Dtral elétrica por las nuevas instalaciones públicas 
Echasen el kiosco de la música y barrio de la Jarea.

Retirar el teléfono de la estación de! terrocarul por 
^^r compatible con las condiciones dictadas por la 
:^npañía del Norte.

Del Ayuntamiento pleno.

y

ilifl!»3 
kb-

re.'^

.^traordinaria del día 3o.—Reconocer un crédito de 
pesetas, a D. Angel Lasheras, por el comple- 

e las obras ejecutadas para la instalación déla nue- 
as?- Je Telégrafos. . z

‘-píe por enterados del acuerdo de la Comisión per- 
c9ncediendo un mes de licencia al señor Al- 

:::r- :residente, sustituyéndole durante su ausencia el | 
r A - Jemente de Alcalde. .
: j r  ",^'2a r  ü  la Comisión permanente para determi-

' '■ cuerdo con el señor Cura PaTOCO, la clase y

:ior^'

• ■ * Jécuantía de! auxilio que necesita parala organización d 
un grao Rosario generaL . ..
^Aprobado este extracto en sesión dei día 6 dJ ac 

lU Alaron ii de julio de 1927 — El Secretario, Gui- 
ileímo Tr’illa.-V.' B.°- El Alcalde ejerciente, Justo 
Tajahuerce.

SECCIÓN SÉPTIMA
Administración de Justicia

Requisitorias.
Bojo apercibimiento de ser declarados rebeldes de wcu- 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas los Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, canuta 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ^ulos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del bo
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Eniuic^ 
miento de Marina Militar.

Núm. 4.717.
SERRANO FRANCÉS, León; hijo de Manuel 

y de María, natural de Tauste (Zaragoza) de 
años de edad, siendo sus señas personales: es
tatura 1,590 mm. pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba poca, boc^ re
gular, frente espaciosa, y señas particulares 
ninguna; contra el que se sigue expediente por 
haber cometido la falta grave de 1.a,deserción 
simple; comparecerá, dentro del termino de 
treinta días, en Jaca, ante el Comandante de 
Infantería D. Julio Pastor Muñoz, Juez Instruc
tor del Regimiento de Galicia número 19, de 
o-uarnición en dicha Plaza; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo efectúa.

Jaca, 22 de julio de 1927.-E1 Comandante
Juez, Julio Pastor.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja.
Núm. 4.724.

Cédula do citación y emplazamiento
Por la presente, se cita y emplaza al proce

sado Julián Repiso Raigada, do veintiún años 
de edad, hijo de Clemente y de Manuela, solte
ro. que últimamente tuvo su domicilio en Va- 
lladolid, calle Fuente del Sol, fuera del Puente 
Mayor, número 15; y hoy se ignora su parade
ro, a fin de que, dentro del término de 10 días, 
pueda comparecer ante la Ilustrísima Audien
cia provincial de Zaragoza, a usar de su de
recho, por haberse declarado terminado el su
mario, que con el núm ro 12, del año actual 
se le sigue sobre estafa; y se le requiere para 
que nombre Abogado y Procurador, que le de
fienda y represente en dicha causa; apercibido
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qua de no hacerlo la será designado de oficio, 
parándole en otro caso el perjuicio consi
guiente.

Borja. 23 de julio de 1927.—El Secretario ju
dicial, Juan Villuendas.

Núm. 4 712,
Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de. esta 
ciudad;
Por el presente edicto se anuncia la muerte 

intestada de D. Manuel Pérez Cistué, natural y 
vecino de esta ciudad, en donde falleció, estan
do soltero, el día catorce de junio último, solici
tando ser declarado único heredero, su herma
no germano D. Luis Pérez Cistué; llamándose a 
cuantas personas se crean con igual o mejor de
recho a dicha herencia, para que comparezcan 
a reclamarla ante este Juzgado, justificándolo 
en forma, dentro del término de treinta días, a 
contar desde el siguiente a la publicación del 
presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Zaragoza, veintidós de julio de mil novecien
tos veintisiete.— Juan de Hinojosa Ferrer.— El 
Secretario, Manuel Palomares.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Magistrado, 

Juez de primera instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que en la sección 4.a del juicio 

de quiebra de la Sociedad «Ramón y Compa
ñía», tengo acordada la celebración de Junta 
de acreedores cuyos créditos han sido recono
cidos, para proceder a la graduación de los 
mismos, habiéndose señalado al efecto de esa 
Junta el día diez y seis de agosto próximo, a 
las cuatro de su tarde, en la Sala-audiencia de 
este Juzgado, establecido en el piso principal 
de la casa ¡número sesenta y dos duplicado de 
la calle de la Democracia.

Lo que se anuncia por este edicto a fin de 
que llegue a conocimiento de cuantos acreedo
res de la Sociedad «Ramón y Compañía» ten
gan interés en la citada graduación.

Dado en Zaragoza, a veintidós de julio du mil 
novecientos veintisiete.—Juan de Hinojosa.- 
Ante mí, Manuel Serrano.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.715.
Riela.

D. Grato Vallino Guerrero, Juez municipal de 
Riela;
Hago saber: Que por consecuencia de no ha

berse presentado aspirantes al cargo de Secre
tario-suplente de este Juzgado municipal en el 
concurso por traslación que para su provisión 
se convocó ai efecto, se anuncia de nuevo la va
cante para proveerse por concurso libre, a fin 
de que los que hallándose en condiciones lega-

les quieran optar a ella, presenten sus • r 
des ante este Juzgado municipal aSl 
plazo de quince días, a contar desde b 
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Opt o  
esta provincia. *

Dado en Riela, a diez y seis de jnliñ a 
novecientos veintisiete. — El Juez m 
Grato Vallino.— El Secretario, Pascual

Núm. 4.708
Villanueva de Jiloca.

Edicto.
D. Luciano Calvo Serrano, Juez municinalr 

Villanueva de Jiloca;
Hago saber: Qne en juicio verbal defaltp 

guido en este Juzgado, de que luegoseí 
¡ mención, se dictó la sentencia cuyo encab/ 

miento y parte dispositiva dicen:
«En Villanueva de Jiloca, a veinte de julioi 

mil novecientos veintisiete. El Sr. D. Luí 
Calvo Serrano, Juez municipal.—Habiendov¡< 
to la no incidental falta cometida en jaicioj. 
faltas por roba o hurto del que es autor bí 
Lechón Ordóñez, cuyo actual paradero sede; 
conocnatural de Calamocha, provincia deL 
ruel, de veintidós años de edad, soltero vi- 
profesión jornalero, hijo de Pedro v de Mar- 
condenado por delito de robo o hurto en s ü e 
rio número veintiséis del año en curso en ?•: 
tencia de diez y siete de mayo último, dicte 
por Ja Excma. Audiencia de Zaragoza, mMÍ 
remitir a este Juzgado municipal testimonio: 
inhibitoria que obra por cabeza de este xo: 
diente, en el cual ha tenido la debida intem 
ción el Ministerio Fiscal; y

Fallo*. Que debo condenar y condeno aLucii 
Lechón Ordóñez, natural de Calamocha,pr? 
vincia de Teruel, de veintidós años de eM 
soltero y de profesión jornalero, hijo de Pe^ 
y do María y do paradero desconocido, al casi 
go señalado en el párrafo ó.0 del articulo i 
del Código Penal, a la multa de treinta peseUs 
por no comparecer los días y horas señalad 
parala celebración del expresado juicio ver:: 
de faltas y al pago de costas y gastos ocasN 
dos en estas actuaciones, y para su notiñcac:- 
remítase testimonio de esta sentencia al BOU 
Tin  Of ic ia l  de esta provincia para su inseres- 
y una vez firme dése cuenta a la Superior!^ 
Así definitivamente juzgando por esta nii 
tencia, lo pronuncio mando y firmo. — Lucia- 
Calvo.—Rubricado.»

'i para que sirva de notificación al inter^ I 
sado Lucas Lechón Ordóñez, expido lapr-*^ I 
te en Villanueva de Jiloca, a veintitrés deF I 
de mil novecientos veintisiete.—Luciano O1'1 
D. S. O , Pedro Francisco.

00C0MENT08 HlSTOHiCOS OE 01896111 
POR 0. T0RI3I0 DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS
De venta en la Depositaría de la Exc®8'^ 

dutación de Zaragoza.

M.C.D. 2022


